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P i i E s i o E N C i A DEL CONSEJO u i i M i N i s x K O á . — M I 
NISTERIO DE ULTIUMAR.—Núin. 121.—Excmo. 
Sr.—Vistas las comunicaciones que dir igió V . E . 
á este Departamento con fechas 1 . ° y 26 de 
Junio de 1881 sobre la necesidad de reformav 
varios a r t í cu los del r eg í m e n t ó para la repre
sión de juegos prohibidos en esas Islas aprobado 
por S. M . en 4 de A b r i l de dicho a ñ o , y de 
conformidad la Eeina ('q. D . g . ) con lo pr i -
puesto por las Secciones de Ul t ramar , de Es
tado y de Gracia y Justicia del Consejo de Est ido, 
lia tenido á bien aprobar el adjunto que es el 
que d e b e r á observarse en lo sucesivo. De Real 
orden lo HÍJO á V . E. para su cninpliuiiento y 
lines opor tunos .=Dios guarde á V. E . muchos 
¡mos. Aranjnez 3 de Mayo de 1 8 6 3 . — M i r q f l o r e s . — 
Sr. Gobernador C a p i t á n general de las Islas 
Filipinfls. 

Mani la 6 de Jul io de 186 :3 .—Cúmplase , cir
cúlese y pub l íquese en la G a c e t a . — E c ü k G ü v . 

UKGLAMEMO QIE SE €ITA. 

P r e s i d e n c i a de l Consejo de 2 [ i n l s t r o s . = M i . n i ' s í t r ¡ o 

de U l t r a m a r . — R e g l a m e n t o p u r a l a reprexion 

de Juegos prohibidos en las I s l a s F i l i p i n a s . 

ARTICULO J . = 
•jifa sox i t i t u kul a-' WoiVí o o i b ^ h w ooieioi la 

Se prohiben todos los juegos de suerte y azar 
ó en que in te rveng i envite, sea cual fuere su 
denominación y sean cuales fueren el lugar, los 
instrumentos, modo y forma cn que se jueguen. 

Los infractores de este a r t í cu lo sufr i rán pol
la primera vez una multa que no bajará del 
m í n i m u m establecido para el tr ibuto, n i escederá 
de cincuenta pesos, seo-un las circunstancias agra
vantes y atenuantes del hecho, la posibilidad de 
los penados, la entidad del in te rés que se juegue 
V demás consideraciones, quedando á los jueces 
la í á cu l t ad prudencial de fijar la suma dentro 
de dicha escala. Los reincidentes por primera 
vez ó de segunda infracción, suf r i rán doble mul ta 
en su grado m á x i m o , y á la tercera infracción 
3e les i m p o n d r á la pena de destierro de seis á 
doce meses. 

E l inquil ino de la casa en que se verificase el 
juego sufr i rá doble pena que los jugadores por 
•a primera y segunda vez y se rá sugeto t ambién 
" formación de causa por la tercera, para los 
Rectos que seña la el párrafo anterior siempre 
H^e fuere ha]lado en la pieza donde se verifique 
* aprehens ión ó aparecieren presunciones ra

i n a l e s de que era sabedor del hecho. 
. E l propiet rio de la casa sufr i rá igua l pena que 
Ojj mquilin03i cuando la tuviese alquilada á un 

lur con destino esclusivo al jueg-o. 

ARTICULO •->. = 

^e prohibe que en las tiendas de vino, casas 
e vil lar, figones, calanderias y cualquiera otra 
euda ó lugar públ ico haya juego, aun de los 

comprendidos en el a r t í cu lo anterior, y los 
con I86 "P1"6'1611^61'611 jugando se rán castigados 
(i0 a " J^ ta de un peso por la primera vez, 

por la segunda y cinco por la tercera, su

friendo los inquilinos por el mismo orden ( las 
de dos, cinco y diez pesos, quedando a l arbi t r io 
de la autoridad, en el ú l t i m o caso, cí hacer 
cerrar la tienda ó establecimiento. 

A R T I C U L O a. 0 

Se prohibe á los artesanos y jornaleros de todas 
clases, j u g a r aun á juegos i-ermitidos en los dias 
de labor desde las seis hasta las doce de la 
m a ñ a n a , desde las dos hasta.las seis de la tarde 
y d e s p u é s de las diez de la noche, bajo las mismas 
penas detalladas en el a r t í cu lo anterior. 

A R T I C U L O 4.= 

Los que sirvan de espias ó atalayadores para 
impedir que la autoridad aprehenda i n f r a g m ü á 
los jugadores, se rán castigados con igual multa 
que estos y con dos meses de trabajos públ icos 
por la primera vez y trat-dos como Vagos rein
cidentes á la segunda. 

ARTÍCULO i . 

Se declaran nulos y de n i n g ú n valor los cré
ditos y obligaciones procedentes de juegos en que 
se infrinjan ios a r t í cu lo s an ie r io re» . 

ART1CUTO 6. = 

Se declaran mal adquiridas las cantidades 6 
efectos ganados al juego en los casos de que se 
habla cu el ar t iculo precedente, y se autoriza íi los 
(pie los hubieren perdido o puedan leuer in te rés 
en su devolución para reclamarlas en ju ic io dentro 
de los seis meses inmediatos. 

A R T I C U L O 7, = 

Se declaran nulos los c réd i tos ú obligaciones 
escedentes de cincuenta pesos que procedan de 
los jueg'os permitidos en este Batido. 

A R T I C U L O S.= 

Todas las multas establecidas en los precedentes 
art ículos^ se e n t e u d e r á n dobles cuando los con
traventores sean eclesiást icos, empleados civiles ó 
mili tares, ó personas de notable c a r á c t e r . 

ARTICULO » .0 

La mancomunidad de la m u l t t por infracción 
de laa disposiciones de este Bando se e n t e n d e r á 
entre el inquil ino de la casa y jugadores de cada 
partida, pagando los solventes por los insolventes 
hasta la mitad de la multa que á estos úl t imos 
haya sido impuesta. 

L a equivalencia entre la pona pecuniaria y la 
corporal sera á razón de un dia de pr is ión por 
cada peso. 
r A R T I C U L O 10. 

Los militares, eclesiást icos y empleados que no 
sau'siugaií la pena pecuniaria que les fuere i m 
puesta, suf r i rán la corporal en la Fuer /a ó pris ión 
propia de su respectivo estado. A los individuos de 
tropa queconcunan á los es presad os juegos, aunque 
no resulte que hayan tomado parte en ellos, se les 
i m p o n d r á por primera vez ta pena de un mes de 
pr is ión con destino á la limpieza del cuartel; por 
la segunda dos meses, y los reincidentes de ter
cera s e r án puestos en consejo de guerra o rd i 
nario y sentenciados desde luego por vía de cor
recc ión á presidio por el tiempo que les falte 
para cumplir el de su e m p e ñ o , todo con arreglo 
á la Real orden de 21 de Octubre de 1779. 

ARTICULO n . 

Los nombres de todas las personas que fueren 
penadas por jueg'os prohibidos, sin d is t inc ión de 
clases, se i n s e r t a r á n en los per iódicos de la 
Capital , fijándose t a m b i é n una lista de ellas en 
los parages púb l i cos de la provincia donde hu
biere tenido lugar la infracción del Bando. Esta 
parte de la pena podrá redimirse presentando el 
infractor en papel de multas una cantidad du
pla de la que en su grado m á x i m o le hubiese 
podido corresponder, sin la mancomunidad es-
p ré sada en el a r t í c u l o 9 . 0 

Siendo eclesiás t icos ó empleados con Real nom
bramiento, as í civiles como militares, se da rá cuenta 
a d e m á s al Gobierno de S. M . en la primera 
reinciden j ia . 

A R T I C U L O 12, 

Todos los Gefes de provincia y distr i to, a 
quienes compete la persecuc ión de los juegos pro
hibidos, l l eva rán un l ib ro en que por órd«Q a l 
fabético insc r ib i rán los nombres de los penados, 
su oficio y las penas que se les hubieren i m 
puesto, haciendo constar si son ó no rciu ¡(h-utes. 
Para que tenga esto lugar con la dcbi l.i ^ p i í ^ t i d , 
los jueces que entendieren en las 'iiligencr,a,.s, 
una vez dictada y consentida providencia, les 
pasa rán nota espresiva de los penados por cada 
infracción, tomada del libro que so l l eva rá taoi-
bien en el juzgado. En las provincias de Mani la 
é I l o i l o solo los respectivos Alcaldes mayores 
primeros e n t e n d e r á n como jueces eir las infrac 
ciones de este Reglamento. 

Á los ¡ueces compete asi mismo -remitir ai 
Gobierno Superior C i v i l , para su inserc ión . ' l i 
la G a c e t a , las relaciones nominales de jugadores, 
s e ñ a l a n d o los que hubiesen redimido esta, p ' : " 
de la pena en la forma del a r t í cu lo anterior para 
q i i " se o n i t a n sus nombres en la pub l icac ión . 

- n i « o l i i l f i f W j - m»!>.v»lM |B •'¡-.'p 'ii; ¡MIT nn, , >. n 
ARTICULO 13. 

Se deroga todo fuero para los efectos de 
allanar y s >rprcnder las casas en que se juegue, 
instruir las justificaciones sumarias de las cón-
tr venciones a este Bando, y hacer efectivas L i 
ponas, que por él se imponen, si pueden s-̂ r 
satisfechas en el acto. 

A R T I C U L O I I . 

E n U s contravenciones de este bando, te pro
cede rá por denuncia ó de oficio, debiendo los 
jueces practicar tod-is las diligencias conducentes 
á la ave r iguac ión del hecho, sin admit i r á los 
denunciados otra prueba que las coartadas que 
produzcan precisamente al recibirles sus deci 
raciones y justifiquen sin salir del lugar en que 
se celebra el ju ic io , ni in t e r rumpi r l e , á no s r 
por circunstancias que los jueces apreciaren d. -
bid-tmente. Sin demoiM se h a r á entreg> de lo 
actuado al Minis ter io Fiscal á quien siempiv 
se o i r á en cst i clase de juicios , para que a ^ i w 
y pida U apl icación de l a ley ó la ampl iac ión que 
crea conveniente, y verificado, se d i c t a r á providen
cia absolviendo ó condenando, s e g ú n estime proce
dente, lo que en seguida se h a r á saber á los intere
sados, e s t a m p á n d o s e si se conforman ó apelan para 
ante la Real Audiencia . En este ú l t imo caso, esce
diendo la condena de cien pesos, y afianzando el ape
lante dentro de segundo dia por doble cantidad, 
se r emi t i r á el espediente por el Juez á dicho Supe
rior T r ibuna l , a c o m p a ñ a n d o el informe que esfipie 



í i l 

oportuiu) para just if icar BO IIV-UIUCÍDII. T a m b i é n po
d rán los fiscales interponer el recurso do apelac ión, 
en la forma que queda prevenido, de las resolucio
nes que pronunciasen los Jueces. E l Tr ibuna l eo 
vista de lo que resulte y teniendo por parte en las 
apelaciones al Fiscal de S. M . p r o v e e r á lo que es
time jus to , y devolverá el espediente al inferior 
para la ejecución de lo que i n . m d á r e . Siempre, los 
que resulten condenados lo s e r án t ambién , á pror
rata de sus condenas, en las costas que se hubieren 
causado; y si alguno de ellos fuere insolvente, 
s e r án responsables mancomunadamente los demás , 
en ía turma y p.oporciou establecida en el ar
ticulo T'. c 

A R T i r i ' L O ir.. 

T o A - i persona que en cualquier coucept > huya 
de c o m p a r é c e r á un ju ic io de esta clase lo liara 
con la sola eifacion del J u e í que lo instruya 
sin necesidad de previo pennisoi de sus ge fes íi 
fuese aforado, y sin perjuicio de avis-tr á este 
por el Juzgado haberse dado l i orden para su 
p resen tac ión . 

ARTICULO K!. 
P o d r á n I s jus t i c ia ; allanar las casas en que 

crean poder verificar la ap rehens ión real, sin formnl 
denuncia ó just i f icación previa. La prudencia de 
las autoridades y su amor á la causa públ ica , 
les d i c t a r á n los casos en que deban proceder de 
este modo. 

AliTICULO 17. 

Kn los casos de aprebcnsiuii real, el Jue/, h a r á 
estender un acta formal y circunstanciada de 
olla con espresion de los concurrentes á la apre
hens ión y de los aprehendidos, instrumentos ó 
efectos de juego que hubiere hallado y dinero 
existente en poder de cada uno. Esta acta se f i r 
mará por todos; y en seguida, no neces i t ándose 
mayor a v e r i g u a c i ó n , exi j i rá á los transgresores las 
multa ' , que quedan seña ladas para castigo de las 
primeras faltas, r e se rvándose aumentarlas respecto 
ÍI loa que fueren reincidentes, y sin perjuicio de lo 
d e m á s prevenido en el a r t í cu lo 14. 

A R T I C U L O 18. 

Bas ta rá para proceder á la ins t rucc ión de la 
correspondiente sumaria a v e r i g u a c i ó n , que a l inten
tarse por la autoridad el registro de U I M c sa, 
se tarde mas t iempo del que parezca indispensable 
para ahrir sus puertas; que entre estas las baya 
de escape ó en mas n ú m e r o del acostumbrado; 
que se hallen reunidas muchas personas d sean 
estas sospechosas, sin esplicar uniforme y s e p a r d -
mente en el acto de l i sorpresa el objeto de la reu
nión; que no manifieste el dueño ó inqui l ino el per
miso que haya obtenido d é l a autoridad para cele
brar la ; quese advierta la ocu l t ac ión ó tuya do a l 
guno de los concurreotes, ó cualquiera otra circuns
tancia de donde puedan inferirse razonables pre-
suiicione!.' 

A R T I C U L O 19. 

L a esprosad» autoridad debe rá tom r antes de 
todo, nota de los nombres, residencia, dc.-tino 
i\< ocup cion de los que aparezcan presuntos in 
fractores de este b ndo, y siempre que result re 
que a l g ú n individuo hubiere faltado á la verd d 
en este punto, será procesado como reo de falsedad 
y como ocultador y auviliadm- de delincuentes. 

A R T I C U L O ao. 

Todos son hábi les para denunciar las infnic-
ciones de este b m d o dentro del mes de haberse 
cometido. 

A R T I C U L O 21. 

Los denunciadores, no siendo transgresores, per
c ib i rán por via de gra t i f icación la cuarta parte 
de las multas que se hayan hecho efectivas. Si 
hubieren jugado una sola vez, a d e m á s de quedar 
exentos de la pen i en que hayan incurr ido t end rán 
opción á percibir las sumas que justifiquen le
galmente haber p?rdido, cuyo importe sa t i s fa rá 
el que las h u b i e r ü ganado; por insolvencia de 
esto el inqui l ino de la finca, y por la del inquil ino 
él propiet rio si rcsaltise en alguna manera 
cu lp tb l e : si fueren reincidentes los denunciado
res q u e d a r á n libres de la p e i n pero sin derecho á 
percibir gratifie cion alguna. 

A R T I C U L O i i . 

Lo dispuesto en el a r t í cu lo anterior se entiende 
solo en el caso de no haber infr ingido el bando 
los denunciadores mas de dos veces y de probitr 
legalmente los hechos que denunciaron. 

A R T I C U L O 

Las respectivas autoridades ex i j i rán el tota! 

íinp irte de las mu'tas que impongan, en el p^pel 
destinado al efecto, cuyos medios pliegos se un i rán 
á las diligencias con las notas oportunas, que 
espliquen los d e m á s p irticulares de la pena, y 
e n t r e g a r á n los otros medios, con iguales notas, 
á los multados. Después se l ib ra rán , en la forma 
que se h ice cu Iquier otro pago por el Tesoro, 
las tres cuartas parles de dicho tot I de la mul ta 
á favor, una de los aprchensores y escribano, otra 
del denunci idor v otra para el fondo del cuerpo 
de la seguridad públ i ;a, si él hubiese hecho la 
a p r e h e n s i ó n . Si faltase alguno de loa pa r t í c ipes 
espresados, q u e d a r á en el Tesoro la parte que 
le corresponda. Cuando por lo intempestivo de 
la hora ú otras eireuiutaucias no pudiera ad-
quiiirae en el acto de la imposic ión el papel 
de mu'tas, al Juez ó gefe aprehensor dará un re 
cibo provis ión d con la esplicacion lu-eesari», que 
se c a n g e t r á al dia siguiente, sin falta, por el 
papel corresp miiiente. 

A R T I C U L O 24. 
Ea el caso de apivhensiou infraganti s e r án de

comisadas todas las cantidades que se encuen
tren en poder de los contraventores, las que se 
d i s t r ibu i rán del mismo modo que las multas, 
s e g ú n lo espresado en el a r t ícu lo anterior. Los 
Jueces no t e n d r á n otro emolumento que sus hono
rarios, cuyo pago será de cuenta, m i n c o m u n ida
mente, de todos los penados. 

A R T I C U L O 

De todos los espedientes que se insfruyi ren da
rán los Jueces cuenta al Tribuna! Superior acompa
ñ a n d o testimonio de la providencia que dictaren 
en el caso de ser consentid >. 

A R T I C U L O » ¡ 

L a acc ión para obtener los denunciadores las 
cantidades á que se consideren con derecho en 
v i r tud de este Bando, se su s t anc i a r á por via de 
asentamiento, evit-ndo gastos y dilaciones. 

A R T I C U L O -T. 

E l comisario y celadores d* policía de Ma-
n í l a así como los gefes y oficiales de toda fuerza 
destinad i al servicio especial de seguridad p ú 
blica, v ig i l a rán y pe r segu i r án los juegos prohi
bidos, procediendo contra los infractores del pre
sente Keglamento bajo las reglas que se dej m 
establecidas. 

ARTICULO ¿8. 

Lo» gobernadorcillos de los pueblos y tenien
tes de visitas en que se just i f ique haber existido 
juego sin que hayan tomado providencias para 
impedirlo, q u e d a r á n desde luego separados de 
sus cargos, multados en cien pesos y s e r án además 
procesados para imponerles las penas á que se 
hubiesen hecho acreedores si su omis ión resul
tare maliciosa. 

A R T I C U L O 

Los Gobernadores y Alcaldes mayores que per-
mit n el juego en sus respectivas provincias, ó 
sean omisos en su persecueion. se rán igualmente 
proecsados para exigirles la respousab lidad legal 
en que hayan incurr ido. 

ARTICULO 3 0 . 

Todos los individuos del cuerpo de seguridad 
públ ica t end rán la obligaeiou de vigi lar el pun
tual cumplimiento del presente baudo en los té r 
minos prefijados en el Ueglanieuto particular de 
dicho cuerpo. E l Gefe y oficiales de este, ten
d í a n la facultad de sorprender y allanar las casas 
en que hubiere juegos prohibidos, arregl ndo sus 
procedimientos á lo espresado en los a r t í c u l o s 
anteriores, e n t r e g a r á n los reos á la autoridad c iv i l 
para la imposición de las penas, n c o i u p a ñ a u d o el 
acta á I . sumaria <le que hablan los a r t í cu lo s 17 
y 18, procediendo con respecto á las multas de 
la manera que previene el a r t í cu lo 2;3. Cuando 
los individuos del cuerpo coiicurran éti ausü io 
de la just ic i i , se ceñi rán á d i r l o , pues que á 
esta c o r r e s p o n d e r á la ins t rucción de las dilig'encias 
y t r á m i t e s conseguient>'s, percibiendo de las mul t s 
y canfid des decomisadas solo la parte que les 
toque como aprchensores. 

A R T I C U L O :U. 

Se derogan por este Bando todos los anterio
res relativos al mismo asun to .=Aran jucz 3 de 
Mayo de 1 8 0 3 . = A p r o b a d o por S. í i . = M i r a -
flores. 

Son copias.—---/. Lu'us de B a n r a . 0 

I I I 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
O C L.A4 I S L A S F I L I P I N A S . 

Presidencia del Consejo de Minis t ros , Minis
terio de l I l t r a m a r . = N ú r n . 1 2 0 . = Excuio. S r . = : 
Con esta fecha digo al Gobernador C a p i t á n ge
neral de la Isla de Cuba, lo que sigue. = l l e 
dado cuenta á la R-ina de! espediente ins t ruido 
con el objeto de esclarecer las dudas ocunidas 
respecto al privi legio que para l i t igar como po
bre d i s f ru t i la Real Casa de benolicencia v ma-
t e rn id id de esa C ' p i t a l , con motivo de haber 
sido condenada en costas en pleito promovido 
contra la n i i smi por el pá r roco - r ec to r de la 
Iglesia Catedral do dicha Ciudad. Enterada S. M . 
y con fo rmándose con lo informado por la Secc ión 
de U l t r amar del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien declarar: 1, 0 Q u é , con arreglo á las disposi
ciones vigentes, la enunci .da ('asa de beneficencia 
no ha podido ser compelida 1 pago de dichas cos
tas, las cualnsi les serán devueltas; ni lo sean t am
poco los demás establecimienios úiftf e s tán declara
dos pobres de Solemnidad : 2. 0 <¿ne en lo sucesivo, 
tanto en los negocios contencioso administrativos 
como en los ordinarios, bien sean actores ó deman
dados loiestablecimientos de beneficencia, necesiten 
estos autor izac ión prévia para l i t igar, 11 cual les se rá 
concedida ó negada por el Gobernador Cap i t án ge
neral, oyendo á la Secciofi de lo contencioso del 
respectivo Consejo de Admin i s t r ac ión , conforme 
eStl prevenido por el a r t í cu lo 25 del Real D e 
creto de 4 de Jul io de 1861. 3 . ° Y que estas 
determinaciones se observen y ejecuten tanto en 
la I s la de Cuba como en L s de Puerto-Rico 
y Fi l ipinas. = De Real orden lo traslado á V . E . 
para su conocimiento y ejecución en los casos 
que puedan ocur r i r en esas I s l a s . = D i o s gu rde 
á V . E. muchos años . Aranjuez 12 de Mayo 
de \ S ñ 3 . = = M m i / l > r e x . = = S r . Gobernador C a p i t á n 
general de las Islas F i l i p i n s. 

Man i l a 10 de Ju l i o de 18f i3 .=Cnmplase lo 
que S. M - manda en su precedente Real orden, 
la cual, d e s p u é s de comunicarse á quien corres
ponda, se pub l i ca r á eu la G a c e f a , y a i v h i v e r á . = 
ECIIAGÜE = E s copia, B a u r a . 

dh 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S r i ' E R l U R 

C I V l l . DK. l .AS l í - l . A S r i L I l - l N A S . 

Verificadas las correcciones oportunas en el re
glamento sobre juegos prohibidos, publicado eu 
la ( i i icet i á e \ viernes. 10 del actual, coa algunas 
erratas importantes, se advierte que debe ser con
siderado ún i camen te como texto oficial y a u t é n 
tico, el del regl imento c i t -do s e g ú n lo publica 
el mismo periódico oficial, en los n ú m e r o s de 
los dias I I , y siguientef. 

Mani la 11 de Ju l io de l ^ l i o . - — . / . L u i s de B a u r a . 

Gobierno Superior C iv i l do las Islas F ¡ l i p m a 3 . = 
S i n ase \ . comunicar por circular á los gober
nadorcillos de los pueblos de esa provinci- ' , .cou 
encargo de que le den publicidad por bando, que 
este (lobierno Suporior C i v i l ha visto cou el 
mayor aprecio 11 oferta de rebaj « de precio por 
el tadaco de la cosecha presente, eonsignada cu 
el acta de 14 del actual, con motivo del terremoto 
de esta poblac ión , y dá las gracias á todci los 
que á ella hubieran contribuido, caso de ser rea-
l iz ida , por su honroso desprendimiento ; pero no 
siendo por ahora necesario el sacrificio que d i 
cha oferta representa, no puede ser aceptada. = 
Contesto el oficio de V . de 15 del actual . Dios 
guarde á V . muchos años . Mani la á 25 de Junio 
de 18(53.=EcH . \o i iF , .=Sr . Gobernador P. M . de 
la provincia de A b r a . = E s copia, B a u r a . 

Gobierno Superior C iv i l de las Islas l ' i l ip inas .— 
Enterado con sat is facción de las comunicaciones 
de V . n ú m e r o s 96. 27 y 28, del 19 y 20 de 
Jun io p róx imo pasado, incluyendo las actas en que 
consta la oferta por esos pueblos, en concepto 
de donativo, de la cantidad de 2043 pesos 41 
cén t imos , valor del trabajo y efectos de embase 
del tabaco de la cosecha anterior, as í como la 
oferta de llevar á cabo, sin g r a v á m e n del Es-
t:idu, la urgente repa rac ión , ya autorizada por 
V . y comenzada, de - los Almacenes de l lagan 
y Maqui la ; atendidas las clrcm.siancias que V . 
menciona y resoluciones de este t í o b i e r n o Su
perior C i v i l en asuntos a n á l o g o s á consecuencia 
de los quebrantos que han sufrido en Manila el 
Estado y particulares por efecto del terremoto 
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4/ Cuando los efeclos de un puesto de comes
tibles pasen de tres pesos, sea en la cantidad que 
-«¡era, cobrará tres cuartos por id . 

5/ Por cada puesto de arroz y pescado, sea el 
mié quiera su Capital, cobrarü un cuarto por i d . 

^ 6. P*"" ca,'a Puesl0 d ^ buyo én cualquiera can
tidad, c o b ' a r á n un cuarto por id . 

7 / Por cada carre tón de palay ó de azúcar, co
brará un cuartillo aunque de varios dueños la carga. 

8. ' Por cada casco que atraqne con carga para 
vender, cobrará , dos reales en la forma ilicha para los 
carretones. 

9. Por una banca suelta, dos encadenadas ó 
parao que atraque al londeadero, cobrará un cuar
tillo, si llevasen comestibles ú otros efeclos para 
vender. 

10. Poi" cada banquilla de pescado, valor de dos 
reales para arriba, cobra rá un cuarto. Y por las que su 
valor no llegue á la dicha cantidad no están su
jetas al pago alguno. 

• | | . Por una balsa de maderas ó palmas brabas 
que se atraquen con objeto de venderlas, sean suel 
tas las pirzas, ú la balsa entera, cobrará dos reales. 

12. Por cada millar de cañas-bajas que con el ob
jeto de venderlas juntas ó al menudeso, se atraque, 
cobrará diez cuartos. 

iS. Por cada cien cañas-espinas en las c i r 
cunstancias de la cundicion anterior, cobrará cinco 
cuartos. 

14. Quedan exentas del pago todas las embar
caciones y balsas que vayan de paso para otivi pueblo, 
pernocten donde quiera, por que el arbitrio es solo 
imposible en el punto donde se descarguen los efectos 
para su venta. 

Manila 7 de Majo de 4863.—Or^.v y Es 
copia, J y me I vjades. 3 

Por disposición (IHI 84. Dirscior de U Aduiii intra-
cion Locitl, se saciua á pública subusfi, para s u r e m a t e 

sn e l iinjor postor, e l arriendo del arliiirio de U i n a t n n Z H 
j liiupieza de reaet de U pruvineia de MieamiK, bajo el tipo, 
eu progresión i.scendente, de m i l quinientos doce pesos 
anudes, ó seun runtro mil quiuienlos treinta y seis pesos en 
el trienio, y con sujeceion ui pliego de condiciones que se 
inserta k contiiiuaeion. E l neto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la miemu AdiiiinistrAt'íon, en 
U cusa q u e oriipa, c^lle d e la Audiencia nú n. 3, a 
la* diez de ti m i o a í ú del di i 28 de Julio próximo 
venidero. Los que quieran lueer proposiciones, lai pre-
senturán por escrito en la lornu acostumbrada con la 
gsrontia correspondiente, estendidas en papel del sello 
tercero, en el d i a , hora y lugar arriba de-ignados paru 
•u remate. Mimil» 27 de Junio de 1863.—Jayme P u -
judes. 

D l R K C f I O N G E N E R A L O l í L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L D E 

F I L I P I N A S . — P / i e ^ o de condiciones para el arriendo del 
arbitrio de Li matanza y limpieza de reses e-i las pro
vincias de este Archipié lago, aprobado par la Junta 
Directiva de Administración Loca l en 11 de A b r i l 
de I8ti3, y por Supei-ior Decreto de 18 del mismo 
mes y año . 

{.* Se arrienda por el término d e tres años el ar
bitrio de U MutUHM y limpieza de reses de Misiliiiís, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de mil quinientos doce 
pesos anuales, 6 sean cuatro mil quinientos treinta y 

pesos en el trienio, 
2. » L a s propo-icioues s e presentarán a l Presidente 

de l a Junta en pliego cerrado, con arreglo a l modelo 
adjunto, espresando con la mayor claridid en letra y 
número l a canli lad ofrei ida. A l pliego de ! • proposi
ción s e ai'onip.-iñará, precisamente por separado, e l do-
cuinenio que acredite haber depositado e\ proponente 
e n el B J I I C O Esp,.ñol Filipino d e Isabel I I , ó en l a 
Administración de Hacienda pública d e la provincia, res-
p e c t i v a i B e a t e , l« camidad d e doa cientos veintisiete pesos, 
sin cuyo* indispensables requisitos no será valida lu 
proposición. 

3. H Si a l abrirse los pliegos resultasen dos ó m a s 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
"•Utaja ofrecida, se abrirá licitación verWal entre los au
rores de las luismas, por espacio d e diez minutos, iruns-
•̂ "rridos l o s cuales, se adju licará el servio «I mejor postor. 

el caso da D O q u e r e r los postores mejorar verbal-
'"enle s u s [«osluras, se hará la adjudicacioa al autor 
del pliego que s e halle señalado con el D a m e r o or-
'''"«l mas bajo. 

W C.,n arreglo al a i l culo 8. 3 de la Instrucción 
^•robada por s u 8. M. en Real orden d e 25 d e Agosto 

ei1858, «obre contratos públicos, quedau abolidas las 
" : ' d e l diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
IJ0' este o r d e n tiendan á t u r b a r la legitima adquisición 

e contrata c o n evidente perjuicio de los intereses 
y coavi,^nciit de| Estado. 

Los documentos de depósito se devolverán á sus 
"•especlivog dueños, terminada que sen la subasta, á 
^cepcion dt I correspondiente á la proposición admitida, 

cual se endos i rá en el acto por el rematante favor 
^^ministracion L O C Í I . 

d i i 
E l rematante deberá prestar, dentro de los diez 

i» siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
'•"'respondiente, cuyo valor sea igu. l a l de un diez 
por ciento del importe total del arriendo, á satisfacción 

de la IHreccion general de Administración Local , cuando se 
constituya c i Manila, ó del Gafe de U provincii, c. íando 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. I . i fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria, y de ninguna ma
nera personal, pudiendo constituirli en metál ico en el 
Banco E-ip.ñoi Filipino de Isabel I I , cu indo l a ad-
judicacion se verifique en esta Capital, y en l a Admi
nistración do Haciend i pública, cuando l o sea en l a 
provincia. S i la fianza se prestase en fincas, solo se ad
mitirán estas por l a mitad de su valor intrínseco, y en 

! Manila serán reconocidas y valoradas por el arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y b istanteadas por el Señor Fiscal 
de S. M . E n provin - i u s , l o s Gefes de ellas cuidarán b a j o 
su única responsabilidad, de que Us fincas que se pre
senten pira l a fimza, llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. L a s fincas de tabla 
y las de c a ñ a y Olp», a s i como las acciones del B m c o 
de Isabel I I , no serán admitidas para la fianza en ma
nera algunii. 

7. " Toda dada que pue la suscitarse en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto | i 
R«al Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. * E n e l término de CÍIKO dias, después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible \ \ fianza 
presentada, deberá otorgarse I * correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fiiticá estipulada, y con re
nuncia de las leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera quj proceder contra ¿-1; m a s si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
la escritura, qned irá sujeto á lo que previene l a Real 
Inslru'cion de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que k la letra es como sigue.—Cuando el 
rematante no cumpliese las condiciones qne deba lle
nar para el oloigamiento de lu esciitura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrito, á perjuicio del misino 
rematante. Los efectos de esta reclamación s e r i a . — P r i 
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al s e g u n d o . — S e g ú n . l o . Q u e satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Esludo por 
la demora del servicio. Para cubrir estas respoiwabili— 
dades, se le retendrá siempre la garantía d>- la subasta, 
y aun podrán secuestrársele bienes Ins t i cubrir las 
responsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible p a r a el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de 'a Adminis
tración, á perjuicio del primer lemaluate.—Un i vez otor
gada la escritura se devolverá -d coutr.tista el docu-
ment J de depósito, á no ser que este forme parte de 
la hai;.' . 

9. » L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente eu plata ú oio me
nudo, y por tercios de año anticipados. E n el cuso de 
i i K ' U i n p l i m i e n t o de este artículo, el contratista perderá 
la fianzi, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonamlu su importe la fianr.', y de
biendo esta ser repuesta por dicho contralista, si con
sistiese en metál ico, en el improrogable término de dos 
meses, v de no veriticarlo s« resoindírá el contrato b a j ó l a s 
bises establecidas en la regala S".* de | i Real Instruc
ción de 27 de Febrero de I 8 5 ¿ . citada ya eu condicio-
nes mitenore». 

10. E l contrato se entendcia principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la o r 
den al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila
ción en este punto será en perjuicio de loi intereses 
del arren lador, á menos que causas sgenus á su volun-
tid, y bastantes á juicio del Evcmo. Sr. Supeiinten-
denta de estos ramo», lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir m iyores derechos 
que los marcados en la tarif • consignada en este pliego' 
b*jo U mulla d e diez pesos, que se exigirán en el pa
pal correspondiente por el Gefe de la provincia. L» 
primera veis que el contralista falte á esta condición, 
pagará los diez pesos de multa, la segunda falla será 
c .stigda con cien pesos, y la tercera con la rescisión 
del contrato, bajo su respons tbilid id y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 5. 0 de la Real Inslruccion men
cionada, siu perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 
respectivo p á r a l o s efectos á que haya lugar en justicia. 

12. L a autoridad de la provincia, los Gebernadorci-
llos y minislros de Justicia de los pueblos, harán res-
pelar al asentista como representante de la Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo f i -
cilitarle ol primero una copia autorizada de las condiciones. 

13. S i el contratista, por negligencia ó mala fé, diere 
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á 
las veinticuatro horas de s-r requerido á ello, se abo-
n m á n tnnando al efecto de la fianza la cantidad que 
luere necesaria. 

14. E l asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus camarines de mantaza, ó mataderos, provistos de 
todo lo necesario para dejar perfectamente limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de 
sus reses por órden de ant igüedad de fechas en su pre-
»entacion, y cualquiera queja que hubiese por falta á 
esta prevención, se decidirá en el acto por el Juez de 
ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al 
acto de la matanza, mediante una breve averiguación 
que haga sobre la llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. E l asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que mate cualquier particular cuatro reales fuertes y el 

cuero; por cada res vacuna ties reales y el cuero; y 
por cada cerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentista, en lo relativo á carabaos y reses vacunas, á 
lo que previenen las disposiciones comprendidas en e l 
capítulo 3 . ° del Reglamento para la marcación, venta 
y m itanzi del ganado mayor, aprobado por Real órden 
de 19 de Agosto de 1862, miniado cumplir por Su
perior Decreto de 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gaceta oficial núm. 27íJ de 3 de Diciem
bre del mismo año, cuyo capítulo 3. 3 del citado R e 
glamento, se inserta á continuación pira ol debido co
nocimiento. 

C A P I T U L O 3. = 

D e la matanza de ganados. 

ART. 23. Lo man.lado en los artículos (i. - y 7. = , respecto 
4 poderse tomprender varios animales en un solo ¿penmento, 
se entiendo, por regla goneial, solo paia su conservación, pues" 
si la trasmisión de los misinos fuere con destino á la matanza 
y coiá-sumo, cada animal suri presenlado en el matadero con 
un docmiieiito 

Cuando viniere una partida de ganado con dflstibo e.sclu-
sivo á la in lianza en esta Capital, solo en este caso podrán 
ser epmpreudidas dos ó mas reses en un docniucnto; por si no 
se mataren todas á la vez, el veedor del inaladero publico 
hará la anotación correspondiente, bajo su responsabilidad, al 
dorso del OOeumento de cada una que se fuere malando, con 
espvcsion detallada de sus marcas • 

AKT. 24. Serán remiiidos los docuniontos en uno y otro 
caso, diarianicnte en Manila, y seinaiialmonte en las provin
cias, 4 los (Jefes respectivos de ellas, con una relación de las 
• ese» matadas, á las cuales hagan referencia los docninentos. 
Cuando en .Manila no bltUéseu sido muerUt lo las las reses 
couipreiididas en un docuincnto, se hará luencion del nomiire 
del traficante ó "auadero, en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias, para que le 
sea recogido, y se le espida otro correspondiente á la res 6 
reses, aun vlv ,s, de las que mencione aquel. 

AUT. 25. SJ prohibe la matanza de carabaos, machos 6 
hembras, que sean útiles i la agricuitnru. 

Cuando alguno se inulilizare, por cuabpiier accidente ó por 
vejez, deberá el dueño presentarlo eu el iribmial del pueblo, 
pira qno el juez de ganados y gobeinadoriillo, con testigos 
acompañados, autorizen la matanza y venta de la carne de la 
res, sino fuere esto inconveniente á la salud pública. Cuando 
el dueño del carabao inútil no lo pudiere conducir frente a[ 
tribunal del pueblo, dará parte al juez do ganados, quien de 
acuerdo con ol gobernadorcillo, dispondrán el recoiiociuiiento como 
mejor pueda hacerse, y siempre con publicida I. Kn todo ca-o, 
v lecogieudo el docuiuento de piopiedad, darán al dueño del 
carabao una papeleta qne acredite la autorización paia ma
tarlo, y la cual ne^aián siempre que no baya bástanle mo
tivo para declararlo ininil. 

Los carabaos cimarrones ó Inonteses (pie fueren cazados, 
serán con preferencia amansados para el trabajo; mas en el 
caso de destinarlos al consumo, los que los co-jieien, darán 
precisaun-iile conocimienlo al go'ieraadorcillo y juez de ga
nados, que podrán autorizar la matanza con publicidad. 

Los contiaventores á este art culo, pagaran una multa de 
quince A veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra milad 
en dinero para los apreheilsores y denunciador. Kn caso de 
insolvencia, sufrirán un dia de trabajos pi'iblicos por cada me
dio peso qno no paguen. 

AUT. 2*». Se probibe hasta nueva disposición la maiauza 
de reses vacunas hembras, ni aun bajo los conocidos preies-
tos,doqu; sen estériles, madiorras ó viejas, á il o ser en provecho 
osclnsivo de sus dueño*, en envo caso pedirán estos la com
petente autorización al gobernadorcillo y juez de (¡aliados, 
quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, estéril . 
ó se Inlla inútil, nefando la antoiizai ion para malarias, sino 
mediare alguna de estas ciminslancias Cuando se presenten 
dej estas en el matadero de Manila, sera necesariii autoriza
ción del Cone^idor, previo reconocimiento público por'peritos 

Los contraveutore» pagaiai la misma mulla mateada en el 
artículo anterior y con la aplicación repetida. 

AUT. 27. Los jueces de ganados de los pueblos, son lois 
encargados de vigilar en los mataderos o| cninplimienlo de' 
los cuatro artículos qne preceden, y serán castigados cotí las 
mismas penas que los infracloros. si por su culpa ó descuido, 
se lállaie á ellos Kn Manila lo será el leedor. 

17. No se permite matar res alguna, cuya propie
dad o legitima procedencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
primero y segundo del artículo I . c , capítulo l . c del 
reglamento, sobre trasmisión de la propiedad del ganado 
mayor, su mircaeion y ni itanzi pira el consumo, npro-
btdo por la Real órden citada en la anterior condición 
de este pliego. 

18. E l contratista, bqo la multa de dos pesos, no 
podrá impedir que se m iten resé* en to los los pue
blos de la comprensión de su contrata, con tal que se 
sujet n los matadores 6 matarifes á las condiciones es
tablecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No po Irá matarse res alguna en otro sitio que en 
loa destinados al efecto en todos los pueblos por el 
asentista: é los que lo verifiquen c| uideslin >meate, 6 
fuera de los sities ref-ridos, se tes impondrán derecho» 
dobles á beneficio del asentista en la forma siguiente— 
U n peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por ca 11 res vacuna, y cu itro reales por 
cada cerdo. S i hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro 
reales por cada uno. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que juzgue 
mas conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

21. No su entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga en él la aprobación del Uxcino. S r . Superintendente 
del ramo. 

22. S in perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el oontrat i sú á las disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique la au
toridad, siempie que no estén eu contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo e s o , podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 
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93a E n vistH de lo prece()liiailo en tí Reul orden de 

18 de Octubre d i 1858, ios repreíentantes de los Pro
pios y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir esie 
conlrulo, si «-i conveuie-e á sus intereses, previa IH 
indeinni/.ncion que mWQaO las icy^s. 

24. Bl conlnuisln es U persona legal y directamente 
obligada. Podrá, si acuso le conviniere, gnb irrendar el 
» í U rio; pero entendiéndose siempre que la Admini*-
trucion no c o n t r a e compromiso alguno con los subar
rendadores, pues que todos lo» perjuicios que por tul 
subnrriendo pudieran resultar MI arbilri <¡ será responsable 
única y diré f unente el contratista. Los subirendudores 
quedm sujetos n i fuero c o m ú n , porque su contrato es 
una obligación parlioulir y de interés puramente pri
vado. E n el c s . i «le q i n el contratista nombre sub-
arr-nj^dpres, d a r á inmediat miente cuenta «1 Gefe d e I" 
provincia, M C o m p a ñ a n d o una relación nomin I de ellos 
p<rii solicitar y obtener los respectivos titulos. 

25. Los gastos de la sobastn y los qod se originen e n 
el o t o r g H i n i e i i t p de l i escritura, asi como los de las 
Copias y t e s t i m o n i o s que sea necesario s a c a r , serán d e 

eiienla del remntanfe. 
26. Cuando la fianza consista en fincas, además d e 

lo establecido en la condición 6.J, deberá acompañarse 
por duplicado el plano de 11 posesión de la finca ó 
fincas que so hipotequeo como fi mza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este coiitr.t'>, se resolverá por U via con
tenciosa administrativa.««Manila I S d e M a y o d e 1 8 6 3 . = 
E i Director, P , Ortiga y Rey. 

Moilelo de Propo.-icion. 

D. . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo, por 
el término de tres años , el arriendo de los derechas de 
la matanza y limpieza de reses de ia provinc'n de Misamis 
por la caiitid'.d de, . . . pesos (:$ . , . ) anuales y con en
tera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
número . . . de la Gaceta del dia. . - del que me he en
terado debidamente. • 

Aeompiiña por sepnrido el documento que acredita 
haber depositado en. . . . la i M i i l i d a d de 

Fecha y firma. 
E s co]t\ •, Jayme Pujudes. 0 

1 ) , Andrés P u r g a , Alcalde mayor tercero en comisión 
de esta provincia, (juc de estar en actual y pleno ejercicio 
de 5tu funciones el infrascrito Escribano da f e . 
Por el presente cilo. I amo y emplazo á los ausentes 

Hilariiin Mendoza, indio, naiurMÍ y vecino del pueblo 
ríe la Hermita, solteio, de olicio Ijbandero y de edad 
de vcinliciiico años y á Feliciana V i torino, mes
tiza sangley, natural del pueblo de P-s ig , vecina del de 
la Hermiia, casada, de oficio sirvienU y de ed id de veinte 
años , procesados de la causa núm. 1699, para que deudo 
de treinta dias, contados desde la fecha, «e presenten en 
esta A'caldía 6 en las cárceles públicas de esta provincia 
á contestar á loa cargos «pie contra ellos resultan en la 
espresada causa, apercibiéndoles, que de no hacerlo, se
guiré y sustanciaré la dicha causa, parándoles el per
juicio que hubiere lugar por su ausencia y rebeldía. 

Dado en Mani a á seis de Julio de mil ochocientos 
sesenta y t r e s ^ ^ Í H ^ r t A - P a r g a — P o r mandado de S. Sri i . 
J a y m e Pujudes. -Z 

Doti Juan M u ñ i s A l v a r e z , Alcalde mayor por S . M , 
( i ¡ . D . g ) de esta provincia de Tayabas, Jaez de (.* 
instancia de la tnisma. 

. Por el presenre cito, llamo y emplazo por edicto 
y pregón á lo» ausentes Gregorio Espeso y Juan Espeso, 
tintúrales del pueblo de AtimonMo de esta provincia partes 
ofendidas de la causa núm 497 seguida contra Luciano 
Constantino y C ó reos por robo, para que dentro del 
t érmino de nueve .lias, (pie correrán y se contarán desde 
la pub'icacion de este edicto en la Gaceta Oficial de 
estas Islas, comparezcan ftérsonalmente en este Juzgado 
para ser notificados de la Real Ejecutoria recr.ida en 
al mencionada causa, apercibidos, que de no Imcerlo, les 
pararán los perjuicios á que Fi iya lugar. 

Dado en la casa Real de T a y a b . s á cuatro de Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres .—Jwm M u ñ i z . \ lbarez.— 
Por mandado del Sr. Juez. Lean Zaragoza E l i a s Querubín 

0 

Por providencia del Juzgado segundo, recaid i en la 
causa núm. I 1,709, que se instnne eu esta Alculdia con
tra Cándido Murillo, acuusado por el delito de rapto, se 
cita de comparecencia en el mismo, y en la Escribanía 
del que suscribe, á D . José Sun Martin y D . Adriano 
Sigesmundo por el término de nueve dia», para declarar, 
bujo apercibimiento de lo que h'ya jugar. 

Tondo (i de Julio de 1 8 6 3 — P e d r o M . Consunji. 2 

E S C l í l l í A N l A G E N E R A L D E H A C I E N D A . 

E n viilud de una providencia dictada con fecha 26 
del conienic, en ia causa que con el núm. 477 se 
instruye en este Juzgado de Hacienda, sobre contraban
do y tentativa de soborno, se cita, llama y emplaza á 
D . Anib«l Campo, a fio de que se presente inmediata
mente en este Ju/gado, situado en la Calle Real de 
Manila núm. 8, para la práctica de una diligencia de 
justicia en la causa espresada, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, le parará el perjuicio á4 que haya lugar 
ron arreglo á derecho. 

Manila 7 de Julio de 1663.—F/ancwco Rogent. 2 

— G — 

E l Licenciado D . Marceliaiio Hida'go, Juez de Hacienda 
dk la provincia de Mani la , ( ¡ u t de estar en el ejercicio 
de sus funciones el presente Escribano da fe. 

Por el prese ale cito. Hamo y emplazo á Feliciano ó 
Bibiano Aldan-*, del pueblo de L i s p i ñ i s , para que den
tro del termino de treinta dias comparezca á esle Juz
gado, situado en L Calle Real de Mmi ia nú n. 8, 6 en 
las caréeles públicas de esta provincia, á responder á 
los cargos que le resultan en la causa n ú m . 496, rama se
parado de la núni 470. que se s iguió en este Juzgado 
«entra M á x i m o Gaponan y otros, sobre robo cometido 
en el lisquillo de Sientan la nochj dei 27 de Setiem
bre úl i imo, b i j > iipercibimiento de declararlo contunriz 
y rebi l ie , y q ie las dili^eaciis succccivas hista que 
haya suntencii que cause ejecutoria, se entenderán con 
los Estrados dei Juzgado, p irándule el perjuicio que 
hnbicre lugar. D ido Manila a 2 de Ju'io de 1863. -
Marceliaiio Hidalgo .—P^r m indadode á. Sría. = . fVon-
ct<C0 Rogent .= \'.i copia, Rogent 2 

D . Francisco L u i s VaVejo, A lcdde mayor segundo de esta 
provincia etc. 
Por el presente cito, ll.uno y emplazo ¡ í los esposos León 

Baldés y María Constantino, vecinos que fueron del barrio 
de S . J cinto, arrabal de Binonde, p i n que dentro de 
seis dias, contados des'e esta fecha, se presenten en este 
Juzgado á declararen la causa núm. 1821 en que figu
ran como querellantes: si asi lo hicieren, cumplirán 
como correspende, de lo contrario se hará constar su 
ineomparecenci* y les parará el peijuicio que haya lugar. 

D i d o en Manila á siete de Julio de mil ochocientos 
sesenta y t e i . = Francisco L u i s Ka/ fe /V)^Por mandado da 
S . Sr ia , F é l i x C . A r a u l l i . 3 

Por providencia dei Juzgado segundo de esta fecha, 
recaída en la c u s a núm. 1798, que se instruye contra 
Manuel de la Cruz y consortes, por tentativa de robo, se 
hace saber al público p ra que las personas que se crean 
con deiecho á un caballo de pelo castaño v de seis cuaitas 
de alzada, que se encontró en poder dei precitado reo, en la 
larde del 28 de Abril ú l i imo, en el sitio de Cabulu-
san, del pueblo de Calooc.an, se presenten en esta A l 
caldía á deducirlo < ompelentemente con taa justifiea-
ciones necesarias por el término de nueve días, bajo aper
cibimiento, de lo que haya lugar. 

Tonde 8 de Julio de 186$.—Pedro M . Consunji. 3 

l'or providenci i del Juzgado segundo, recaída en la 
causa núm. 1830 que se instruye contr i el Chino Go-Oco 
por rapio, se hace saber al público, para que la persona 
á quien s; l iay * presentado á servir la jóven K .luana de 
la Cruz, de l ie:e años do edad, del pueblo de T a a l , 
de |a provincia de B. tangss , criada que fué de I) . Sal 
vador de Roda, Administrador de Hacienda pública de 
Z.mbales, la presente en esta Alcaldía dentro del pe-
icnterio téruiino de nn.ve dias, para los efectos consi
guientes en dicha causa, bajo apereibiiniento de lo que 
haya lugar. 

Tondo 9 de Julio de l 8 t í 3 . = P e d r o M . Consunji. 3 

Provincia de Islas Batanes. 

Xocedades desde el dia 12 de Mayo hasta 
el de la fecha. 

í U i i i / l ú l / U c a . — S i n mive i l i id . 
C v . i c t h t s . - - - Í J i i lie u b i , t a m o i c , g . v e y pa luy í e p r e s c i U u n bien e n 

g e n e r a l . 
l i n e l DMUO M S U . M a i i a d e M a y u i i , se h a n h e c h o n u e v o s j . U n -

i t a i d e j a « u . 
O b n i s p u b U c S . — K n esta o a b e c e m , se c o n t i n u a d e r r i v a n d o c o n l o a 

p o l i s t a » UB r u i n a s d * la a m i u u a c « s a - r e . i l q u e m a d a e n IrOt í , y r e u 
n iendo m a d e r a s p a r a lu c o n s i r u c c i o n i l c la i j j h f i a y euaa p a r r o q u i a l . 
E n S . C á r l o » , se e » l á c o n s t r u y e n d o u n p n e n l r de p iedru « o b r e e l r io 
D u m a b a c . K u M d e i n á s pueb los de la p r o v i n c i a se e n l r e l i e n e u l u í 
potiVtiM en e l a r r e g l o de l a . "'""V"- . . 

H f i i t f i l <! aeetlUliUt r a r t o i . — r j l d í a o de e s t e m e s fal l i -c io , d e s p u é s 
,1c i m a larga y | w n " « . ' « n f e r m e d a d , U S r a . ü . . ñ a C a r m e n A l v a r e z d e 
C a s t r o e spo f a del G o b e r n a d o r . 

S a n t o D o m i n g o M V i s c o 1) de J u m o d e ¡ 2 M - L u c i a n o J e C u s l m . 

Distrito tle Cebú. 

Novedades desde el dia 17 a l 23 de Mayo. 
k a l u d i i ú t í i í n . — C o n t i n u a l a e m l o r m c i l a d de v i r u e l a s en los p u e b l o s 

de í i q o l j o r , L a c y v B a d a y o n . h a b i é n d o s e presen tado t a n i b i n d i c h a e n 
f e r m e d a d en los do Ti .gbilaran y l . o n y , s e g ú n p a r t e s n c i b i d u s de los 
g o b e r n a d o r c i l l o » de los m l f p o a . 

C o s e c h a s — t t es t i ln reJSartndo U s que r o é r o n d f c l t n ¡ d » « g o r e l r á a a l q 
e n l a n e c h e d e l d e M a r z o p r ó x i m o p a s a d o . 

Ohrms p ú b l i c a s — ^ e e s t á n r e c o i n p o n i e u d o las a v e r i a s c a u c a d a s por 
e l v . l - u i o e n l a noche d I á í t d e M a r z o p ó x i m o p j s a d o . 

Hechos ó n e c i d e n / e s v a r i o i . — R \ g o b i r n a d o r c i l l o d e l t r e m i ó de n a l u -
r a l e » d e e s l a C i u d a d , p a r t i c i p a que en l a n o c h e '¿0 d . 1 m » s p r ó x i m o 
[ .asado en u n a de la» b a n c a » que se h a l l a b a n a l r a c a i l a » en la p l a y a , 
fritnt* a l b a r r i o de Z a m b i i a n q u e l l o h a u c a i i o n u d o l a n i i n n c d e u n i n 
d i v i d u o y h c r i l a» levos de d o s , y a v e r i g u a i l a » l a s c a u s a » r e s u l l a que e l 
a g r e s o r es t r í p i l a c i ó n d e u n a d e las m i s m a 4 . | j e c a l e a c o n t r e i m i c n t o 
se estA i n s t r u y e n d o p o r la A l c u l l í a m a y o r del d i s t t r i l u d i l i g e n c i a s 
« o b r e este des t i rac iado suceso. K l u^re -or se l l a l l i a s e g u r a d o . 

Precios corrienies de esta cabecera, 
A b . i c í , 3 p s . 4 r«. p i c o ; b a l a t e , H i p s . id ; a j ú c a r , I p u o 6 rt. 

10 c í o * , i d , ; a l g o d ó n , 10 jn. i d . : c a f é , 6 ps. 2 r s . C a v a n ; m a i / , 1 peso 
10 e l » , i d ; a r r „ 7 , ¡l p s . i d ; c a c a o , ¿i ps . l r e a l i d . ; a c e i t e , 
2 p « . 4 r s . t i n a j a ; c e r a , 4') p s . q u i n t a l ; b r e a , vi r s . e b l n i i n t l i m o n g o , 
1 r . a l e a n l a ; c a r e y , 4 p » . e l l e ; c o c o s , 6 ps. 'i r s . i n i l l a r ; v e j u c o » , 
1 r e a l c u n t o . 

Movimiento marhimo del puerUtrde Ceb^.' ^c] ulta 

M a y o B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a vO D e C a g a y a n , b e r g a n t i n - i ¡ o ' e l a C U i c i t ' ' " > -
I d . í l D e D a p i l a n , i d . i d . P n s c u a l U a , c o n e f e . l o s d e l p a í s . 
I d . n I>« C a g a y a n . i d . i d . S i n . P a u l i n a , eOn i d . i d . 

B L Q U E s S A L I U O S . 
I d . 2 1 P a r a M a n i l ' , b e r g a a t i n - g / i l e i a S . R a f a e l , e n l a s t r e . 

I d . -• H u r a id , b p r g a i i t i n P r l r o n a , en i d . 
I d . 4 2 Hará ' ' a p i i , beru'an' in g . U t i l ' o n s l u n e i a , en i d . 
M . -'3 P a n T i j u l u i n , go le ta F r a n c i s c o V i c e n t e , e n i d . 

CMé 13 d e J u n i o de 1 * 1 3 — - J o . . é V i a z Q u i n l a a n . 

Primer tiislrito I». y ?l . de Mimliinno. 

Noved des desde el d ia 1. 3 a l de la f i c h a . 
S a l u d ¡ j u U i e a . — s i n v e d a d . 
C o s e c h n s — L a de c u ñ a - d u l c e a'inndatitisiniH . 
O b r a s p i t l i U c a s . — I jr t l u . i tnra les d é e s l a c a b e c e r a s e l . a n ocupx^o 

d u r .o le e l m e » de la f - c h a , e . la r e p a r a c i ó n . le I r é » a l c n l a r i l l a s q ^ 
cortan la c a r r e t e r a de S t a . M a r i - ; en h i c e r de n u e v o la p i q u e ñ i ' 
c o m p u i r u q u e d á s a l i d a t l a s a^nat d.; la u n j a , p io teu iendo d - e s t e 
nindo la o b r a del p u e n t e g r a n d e d e M n a a y . e l c n a l se e n c i i c n t r a coa 
los cimiiMitos de p i e d r a U v a u n a d o t y av: in/ ,adn i^ran p a r l e de la ..bra 
r'e l a d r i l l o u n e ú t í h e f i r m a r e l « r e o ; e n r e p a r a r la» a c a n l a r i l i a s (le 
B a l i u s s a i i y en g c n e r s l lúa d e t e r i o r o » h a b i d o s . i c o n s e c u e n c i a de le 
g r a n d e a v c n i d i d e l m e » de M ' i r i o . 

I.os d e l n u e v o p M M J de T c t n a n , c o n s t r u y e r o n f i n c o a l c - n a r i l l a i 
c u l a c a l l e R e a l d . I s u y o que ein . i e z a , d c - ' l o la c a l z a d i de T n i n a ^ i 
y s i ' j u c h i s l a T u ! * b i i n í £ m ; h a n c - r c a d o e l l o c a l i l c s i . jn ido á c e n r n i e r i o . I 

C l t i f i M i n c o l e p .r turcas c o m u n a l e s tí t o . Ia la pr v i n c i a , se h a p n . . 
c e d i d . á ^br ir u n a n u e v a c ^ i l j a i U q u e , a r r - n c i n d o desde U c a l z a b a d< 
T m i . T ' í i , á medio k i l ú i n e l r o d e su p r i n c i p i o , s i g u e en d i r e c c i ó n N h a s t a l i 
I s l a d e l r e c r e o f o r m a n d o enn esta e l d e s l i n d e de la : m a t. r r i l o r i a l 
q u e por e s t a p i r l o c o r r e s pondo á Z a m b o a n g a K « l a oalzA*la e» < o ta i 
mas a n c h a » de las iqmediac ioDes , y proniiron n irú m a y o r m é r i i n ú U ; 
t i erras de - s m e n t e r a por . Ion le a l n v i e s a , L i s e u . l e » h a n s ido eed i . l a i 
por los n i tnrale> p i o p i e r a r i o - , eou la í i i ' i e a j u s t i t l . a . la c o n l i c i ni de qut 
ae | . a r e b a j e n los d enmos predia les que c o r r e s p o n d e n á s u í te irenos , 
o c u p a d o s i n h i é n d e l a u t i l i d a d y c o i m n i e i i e i i p ú b l i c a . 

Precios corrientes. 
A z ú c a r , :1 lis. p i h . n ; no i le d é |.riiii ra, i ps . '.O e é i . t . t i n a j a ; H , 

de s e g u n d i , 4 p s . i d . ; a r r o z , 3 p<. c a v í .; b á l a é e , l i p*. p i e ; c a c a o , 
2 5 ps . cavan- , c . f é , 13 ps p i c o ; c e r a , '¿> ps . q n i n l n l ; c a r e y , 4 p«aO| 
M f S c a n d a , 8 p » . p i c o . 

Mevimienlo marítimo del puerto de Zamboanga. 
B U Q U E S E N T R A DOS 

l i e M a n i l a , go le ta A n i a i o s a , con t a b l a » . 
D e F o l l o k , b " . g - i n l i t i - g o l e t i . , c o n v a r i o s e l ec tos . 
D e D a v a o , g . l e í a A s u m c l o n , c o n i<I. i d . 

H U Q t ' E S S A L I D O S , 
l ' a n P o l l o k , b e r g a n i i n . \ ' i i r r a . F r a n c i s c a , c o n v a r i o s efectos 

P a r a Isa l io l i , no e ta AnirnoSM, r o n a c r o i . 
P a n J . . I Ó , id . / a nano, c o n var io s efectos 
l ' a r a H o l ' o k , ¡ l . A n i m o s a , c o n i d . id . 
P a r a M a n i l a , b e r g i n in B t U m F r a n c i s c a , c o n i d . i d . 

Z a m b o a n g a no de A b r i l d : I M S - . - B I G- - f e del •WttrWo, A l e j a n d r e 
B l u n d . 

A b r i l . 

Pnívinciu de CaiiDirinus Nur. 
Novedades desde el dia 25 del mes anterior al de la fecha, 

S a l u d p u b l i c a . — S i n n o v e d a d . 
C o s e c h a s . = \! .*t\n c i n c l u í . l a » . 
O b r a s / t ú b l i c a s . — C o u l i i n i a s i n i n t e r r u p o i o n la r e c o m p o s i c i ó n do la 

c a l z - d a do esta c a b e c e r a á M a c a r a n y L i b i n a n a n ; las d e m á s de e s t a pro* 
v i n c i a , se i m ' i o r a n , y las de P a s a c a o á P a m p l o n a in b u e n e s t a l l o . 

S i u u e a s i m i s m o la c o n s t r u c c i ó n del p u e n t e do la c n l i e c e r a y la de 
la c a r r e t e r a de A l b . y , c o i r . p r e n d i d o a en los l ó n n i n o s Ue P i l i y B u l a , 
como a s i b i e n la» p r e s a » l l a m a d a » de la» á n i m a s . 

K u f r o i a i . l o no c o n c l u y e n I"» p o l i s t o » de la p r o v i n c i a d e A l b a r 
e l t i e m p o que les Curras pon 4,6; q u e d a suajienra IH r e m i . i o n de loa de 
e s t a p r o v i n c i a á I I o b r a del c i n a l do P a s a c a o , :i p e t i c i ó n d i | S e ü o r 
D i r e c t o r . 
P r e e i o i c o r r i e n t e s de los t r r s p a r t i d o s de r s l a p r o v i a e i a , que A cont i -

n i 1.1. idoiuJaii'ii^'Wñ'V'.1''<fl''''iI9>'>éli'l^ti9 m u ( i m n f i i S M 
v b a c i del p a r t i d o de V i c o l , 2 p s , 7 5 c é o t . p ico; a z ú c a r do i d . , 

12 p». 5 0 e é u t . i d . ; a r r o z d e i d . , I peso 31 3 i « c é i u . c a v a n ; I r L ' n 
d e i d . , I I p » . p e - ; id de R i . i c m m l i , 2 ps 12 l | 2 c ó . . t . i d ; a r r o z 
de i d . , 1 peso 5 j c e n t , c a v a n ; i d . de L a g o n o y , 2 | . s . 6 2 | 3 c e u t . 
pico; a i r o » de i I , 1 peso 3 5 e é n t . p a v a . . . 

N u e v a ü i e e r e a ü de J u n i o d e \ i V i i . = A i i a s t a ' i o de H o y o s . 

Provlneia de Tay.ibas. 

Novedades desde el dia 28 del pasado a l de la fecha. 
S a l a d p u b l i c a . — - i " n o v e d a d . 
C o s e c h a s . — C i m l i n u o o var io s pueblos da e a r a p r o y i n c t a en l a s i e m 

b r a de p a l i y e n t e r r e n o s s o c a r í a » , y p r o s i ^ a e n a l g u n o s d e los m i s m o s -
en la l i m p i e z a y p r e p a r a c i ó n de t e i r e u o s rogail loa p a r a l a s i e m b r a s 
s e g u n d a . 

O b r a s p ú b l i a o s — h ™ pol istas d e esta c a b e c e r a se o c u n n r o n e l lunes 
de es ta s e m a n a en la r e p a r a c i ó n de la c a l z a d a q u o v a a l p u e b l o de S a r -
y a y a y e n e l a c a r r e o de c a l p a r a el s e r v i e i o d e l p u e b l o . L o s de 
S a r y a v a n i * la reparao-o i i d<¡ la q u e v i e n e á esta c a b e c e r a . I.o» de 
T i a o n e n la do la q.ie d i r i - e ú S a r y a y a L o s d e l , u c b a n , en la d e l 
c .nni i .o que v ú i . H a j a T j a y de la M j r a a a , en U del q u e \ i e u c a es ta 
c a b e c e r a , y c u el aoarroo de l e á i s p i r a e l bcnt>flc|o d é l a c n l que s e r 
v i r á para la reedi f icac lou del t r i b u n a l que c o n l l m i a . s u o b r a . I ,oa de 
.M a n b a n , e n l a r e c o m p o s i c i ó n del c a m i n o que v á ¡i l . u c b a n . L o a d a 
A l i m o n a n , en la d e l s u y o que c o n l u c e ú ' i u m a c a , p r o s i g u i e n d o a d e m á s 
en l a r e p i r a c i o n de s u o a » a I r i b u u a l . L o s de r i u m a c a e n e l • a m i n u q o e 
d i r i g e á I . o p c z . L o » d e l ' . igbi lao en e l que v i e n e ú w t a c a b e c e r a . L o a 
lie L o p e / . , e n l a r e p a r a c i ó n de las ca l lo s i n t o i i o r e » . 

Precios corrientes en esta cabecera. 
A c e i t e , 3 p s . ' 7 5 c ó n t . l io i . ; a r r o z , i p s . M c é n t . c a v a n ; p a l a y , n o -

p . s o S T c é n t . i d . ; c a l o , 33 e é n t u a n l » ; m o n g o s , 1-2 c é n t . i d . ; t r i g » , 
15 p s , p i c o ; w j u c s p a r l i d o » , l i c é n t . c i en to ; cocos , 31 c é n l . i d . ; c a 
c a o , 1 peso i 5 c é n t . g a m a ; p a l , - p » . c a v a n ; l i i m b a n g , 2 j . s . i d . ; ba 
y o n e s o r d i n a r i o s d e b u H , 3 p » . c i e n i o . 

.Movimiento morilimo del puerto de Pitogo. 

J u l i o . B U Q U E E N T R A D O . 
D i a . 2 2 . D e R t & M n f l h e r i i n l i n - i i o l e l s en l a - t r e . 

T a y a b a » ó de J u l i i de 1 8 C 3 . — K l A l c i l d e m a y o r , J u a n M u ' t i z 
. l l c a r e x . 

Distrito de Itoniblon. 

Novedades desde el dia :j I del mes p r ó x i m o pasudo 
a l de la feclm. 

S a l u d p u b l i c i í = in n o v e d a d . 
C o s e d i a s .=.LOÍ n a t u r a l e s c o n t i n ú a n en la l i m p i e z a de los l e n e n o 

p a r a e l p a l a y do s e c a n o . 
O b r a s f /Ukl i cde . — Un l i cabecera so c o n i i n u a »1 t r a b a j o y c o r t e de 

ra jas d e b ñ a p s r a la» c a ñ o n e r a s y r e c o m p o s i c i ó n d e las c a l l e s ; e n la 
i - l a de S i b u y a n , so d e d i c a n a l t r a b s j o de las tres i g l e í i a - ; en la is la 
de T a b l a s se s i^ue t r a b a j a n d o en la n u e v a i i í l a s i a de O d i o n g a n ; en 
la iala do l l a m ó n y S i m a r a se r e c o m p o n e n los b n l u a r l c a y c a l z a d a s . 

Precios c i rricnles en esta cabecei a . 
A b a c á , 3 p s . » 3 0 $ c é n t . p i c o ; c o c o » , 4 p s . 3 7 4(8 c é n t . m i l l a r 

ace i t e , I p. s > 5 0 c é n t . 1 n a j a ; p a l a y , I peao c a v a n . 
Movimiento marítimo del puerto de Romblon. 

J u n i o . B U Q U E . * E N T R A D O S . 
D i a 3 . D e M i a g a o , g o l i t a n ú m . 175 , í f - / . - f l í o r e í Z a , « o n ! Ó 0 c a -

^ h i v a n e s de p a l a y . , _ A ' ( l í l b o ' i r f e 8 n j ^ , í I ' ' . i -v . U I J Í i ' M 
I d , C . D o M a n i l a , b o r c a m i a - g o l e l a n ú m . 5 4 , Q u e r i í f o , en l a s t r e . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
I d . 3 . P a r a B i t a n g a s , go l e ta n ú m . 175 . S U M a r c e l a , c o n 2i)P 

c a v a n e » de p a l a y . _ 
I d . 5 . P a r a M a n i l a , b. r s a n t i n - g o l e l a n ú m . 167, S , J o n í u i n , c o n 8 0 W 

c o c o s . 
R o m b l o n 13 d e J u n i o do I 8 i ' 3 . — ^ u a i t P é r e z . 

M A N I L A I M P . D E I O S A M I G O S D E L PAÍS— í ' a lac io • , 
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del 3 del mes de Junio citado; \io aeonifido que 
,,1 ivribo ilc pfití! oficio, comunk | i io V . por c i r -
.uhir v bando í i los i>nucipiilcs, imin í r ipcs y do-
niiis vecinos do los pueblos quehaii tomado parteen 
jjglio'S otertas y fittos do honroso í lcspivi i 'ünnento , 
nUe este Gobierno Superior C i v i l se ha enterado 
je ellos con aprecio y les dA las gracias; que es 
Síoecesário él sacrilicio que se iniponen del im
porte del emhase del tabaco, y por lo tanto no 
se acepta, pero, sí la r epa rac ión por el servicio 
¡Je polos, de los Almacenes de llagan y Ma-
qiiilá; quedando aprobada la autor izac ión por 
V. concedida para comenzar los trabajos, si 
bien p r o c u r a r á V . que de los (lemas pueblos in
mediatos, por el espresado servicio de polos, y 
bajo las condiciones generales establecidas, se i'a-
ciliteu t ambién los auxilios necesarios á esa ur-
frpnte obra de r e p a r a c i ó n . — A los principales de 
Cobagan 6 l l agan , 0 . R a m ó n Guzman, I ) . .íu-
liaii Mnr igau , D . L u j a 1>ali.>i, I ) . Alberto i ' ag-
g(V0, ü . Sado Camarao y demás personas (pie se 
(listiní-au en aquellos trabejos, se se rv i rá \ ' . pro
ponerlos en su dia para las recompensas á que 
los conceptúe V . acreedores, con arreglo al mé
rito que contraigan por ese hecho particidar y 
á sus antecedentes y circnuslaiirias. Dios guarde 
A V . muchos años . Manila 9 de Ju l i o de IH(;3.— 
ECHAGÜI'.—Ks CopÍ;i, B i u i r i i . 

CORRIMIMIENTO D E h k M. N. Y S. L CIUDAD 
H E M A N I L A . 

D. RájfiieJ de COHIBÍS, Gahernador C i r i í de la 
p r o v i i i r i ' i da M a n i l a // Cnrru^idnr de esta 
M . N i ; i S. L . C iudad 

Ilag'o saber: Que produciendo UUA consider -
ble canti oul de escombros U m u l t i t u d de obivs 
V derribos de edificios públ icos y particulares á 
que ha dado ocas ión el terremoto del día 8 de 
Junio ú l t i m o , á fin de que no se embarace el 
t ráns i to públ ico y puedan aprovecharse al mismu 
tiempo diehos escombros en ut i l idad del vecin
dario, se observaran las reglas siguientes. 

1. ' Los escombros que produzcan las obras 
y derribos, h a b n n de depositarse precisamente 
dentro de las mismas casas y edificios que los 
produzcan. .,..•,)-. " 

2. " Cuando sea inevit .ble la c-iídfl y depós i to 
de los mismos sobre v í a s púb l icas , en cuyo c so 
se g u a r d a r á n las debidas precauciones para evitar 
iodo peligro & los t r a n s e ú n t e s , debe rúa levantara ' 
los escombros dentro del mismo dia en (pie aeun 
arrojados, ó ni inmediato siguiente, p r o c u r á n 
dose que en los dias festivos lio se mantenga 
n ingún depós i to do escombros en las calles. 

8." Los dueños de los edificios y c^sas que 
produzcan escombros, p o d r á n nprovecharlos e n 
los usos que tuvieren por conveniente dentro d e 
terienos do su propiedad. 

4.a Cuando los particulares no tengan d e s 
tino útil para sus escombros, los depositarilu en 
los parages siguientes. 

Los procedentes de intramuros en las calza
das de S. M rcelino. Arroceros y nuevo JIos-
pi t . J M i l i t a r en cons t rucc ión . 

Los de L s calles del Rosario, Anloague, Jólo, 
Raya y transversales, sobre el manglar de la 
calzada, que da a Meisic al costado del cuartel 
de cabal ler ía . 

Los de las calles de S. Fernando, l a D.rraca, 
Sto. Cristo y adyacentes, al centro de U D i 
visoria, entre Tondo y ÍRuondo , tiente a las c a 
lles de Sto. Cristo. 

Los de la EscolU, Calle Nueva, S. Jaciuto 
y adyacentes, en los estremos de las calles trans
versales del Trozo, sin obstruir el paso. 

Los de Sta. Cruz, en el r incón de la plaza de 
Sta. Cruz, formado por parte de la Iglesia. Con
vento y Soportales del antiguo mercado. 

IJOS de Qilfapo, á las calles de (.¿uiotan, La-
"oria y succesivamenle trazadas en Gunao, sin 
obstruir la vía para carruages. 

^os de S . Sebastian y Sampaloc, u Ins calles 
'1° San A n i ó n de este arrab 1. 
. Loa de S. Miguel á los cost dos de los calle
jones de los distintos embdreadoroa sobre el rio 
"asig. 

^ ' Des.lv luego d i spondrán los d u e ñ o s de las 
easas arruinadas, y cuyos escombros subsisten 
sobre 1 s vias púb l icas , al frente de aquellas, que 
sean retirados con arreglo á las prescripciones 
anteriores coA apercibimiento de sufrir el correc
tivo quo segad los casos y circunstancias imponga 
^ t e Corregimii-nto. s i se faltare o í cumplimiento 
'b' lo mandado. 

b." E l Comisario y celadores de pol icía , c i 

Inspector y aobivatiotoa de obras del d is t r i to 
rwHfficípd y la f u e r z i de segnridal púb l ica , queda n 
(Míe irgados de vigi lar A cumplimiento do 1 a Mta* 
riore.s disposiciones. 

Dado en las Casas Consisioriales de Mani la 
á 9 de Jul io de Rafael, de C'oma.i .= FA 
Secretario, M a i i a e l Marzano . '-2 

CAPITANIA G E N E R A L D E F ILIPINAS. 
E S T A D O M W O R 

O'rStn general del Ejército del I I de,Julio de 1863. 
r.l r.xcmo. Sr. Capit in general de esti-í Islas, ha re

cibido por el Miaistpi-io de la (.¡ueira, la UMI úrden 
de ") de Mayo ííl l imo, cayo contenido > s el si^uiente:-^ 
E x mo Sr .—Confon i iándose la Heiiia [<\ I ) . ^ ) con lo 
esjiuest.) por el Tiibuiiiil S'i|vemo de í iuerra y M n -
rina, al piopio tiempo que aprobar t) di-p' in-io por 
V. L . para la siispciiüiou de la ejecución de la pena 
íiipilid, impuesU »l soldado del regimiento inlanleiia 
de l'emundo sét imo núm 3, de ese pi^rcitp, Nume-
riano Sol imán, por deuto d<' robo con (Iractuia) de di
nero á un sublenient- do su compañia , de acuerdo 
con el Consejo de Ministros se ba servMo conce lerle 
iiidult.i de diefi'a pena de muerte conmutándose la por 
la inmediata -le Ulétl uño» de presidio con letencion. 
De Real órden 1. digo á V. E . á los efectos consi
guientes por tonteslacion ¡i su oticio de diez y nueve 
dt i \oviembie ultimo. = Y de órden de dicho E w m o . 
Sr. se publica en la general de este dia para tonoci-
miento del Ejército = E 1 Coionel ü e f e de V.. M . in
terino, Juan B u n i e L * 

Adic ión ú IH órdtn (jeneral d d Ejercito del I I de Jul io 
de 1863. 

Al Excmo. Sr. Capii-iii géaQral de eslus Islas, con 
fecba 22 de Ab il ú't imo se le cemuiiica por el Mi
nisterio de la (iuerru la siguisiile Real órden circular.— 
Excmo. S r . = K I S r . Ministro d e b í Guerra dice hoy al 
Capitán general de la Isla de Cuba, lo que sigue.— 
Enterada la Reina (q. D . g.) de la carta que V . R. 
dirigió á este Ministerio con el níim. 362, parlieipando 
hiber desaparecido de M Regimiento el Teniente del 
de lufiiiteria. Rey n ú m . I , de esa Isla, Don Si l 
vestre Se rano y Moro, al propio tiempo que ha te
nido ii bien aprobar la disposición d i V . E . , paia que 
con arreglo a io presento en las Reales orlenes de 15 
de Febr ro de 1856 y 22 de Octubie de 1862, sea 
• lado de baja este oficial en el Ejér. bo, se ha -ei vido resol
ver que la leferida baja se publique --n la ó'den general del 
mismo; siendo tmibien U volaiit«d de S . M . que de esta 
dVspOsiúion se dé tonociiniento á los directores é ins-
pectuies genera os de lad arma» é institutos, Sr. general 
en Gefe (¡el primer Kjér ito, Capit nes geueia es de los 
distritos y al Sr. Ministro de la Gobernac ión 'leí Reino, 
paui <pie llc.'ían lo á i-ono'¡miento de las a'itoiida'les 
, misa y militares no pueda el interesa lo aparecer en 
punto aiguno con MI .a iác ter que á peidido con ar
reglo á oidenan/a y órdenes vigentes.— De la de Su 
M. comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
Vi E . para su • onocimiento y d- mas efectos.—Y dn 
ó i d i n de S. E . se pubdea en la gencal de hoy para 
.onocimiento del E j i r c i t o . — E l Coionel Gefe de E . M. 
¡..ferino, J u a n Burrie l . 

O r d m de la plaza del U a l l 2 de Ju l io ífc 1863. 
GKI KS DK DÍA —Dentro de la /daza.— Kl 'l'i.nieiite Coionel, 

D.m Cayoiano Solano.—PACÍÍ San Galiriel. — V.\ Coinandanto 
graaúado, Capitán, Don Viceptc l'idacios. 

I'AKAPA —lx)s i-iicipo» de la ¡jiuunkion. Roftdat, núm. 10. 
risita de Hospital y ProeisiMeji, nínn. 10. Oficiales de patrulla. 
BataltoU de Avtillería Sar'jeiitn ¡inrtr el pasen de los enfermns, 
BataU^n «lo Artíllorfs. 

De ónlcn del l^xcmo. Sr. Ceneial, Grobernador militar de la 
uíisnia. —Kl Coronel SargeiiU) nuuoi, .//«ÍH ¡Aira 

E u los diis 13, 14 y \ 'i del actind, so fogueará un 
pelotón do quintos del Bat.dlon de Artillería de este 
Ejército, los dos primeros en la playa de Sta. Lucia y 
el último en el campo de B.gumbayan, con bala, ti-
r.ndo al^blanco, a b.» seis de su m a ñ a n a . = S e pone en 
conocimiento del público de orden de S . E . Generid Go-
bermidor militar de la p U z i , á Hn de no ocurrir des
gracias = E i Coronel Sargento m a y o r . = / « f l ? í de L a r a , 

immm m mm os nm 
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B U Q U E S E N T R A D O S . 
De T a d en B i l a n g ü s , .pnneo núm. 399, S t r a . Señora 

de la P a z , de '¿ó toneladas en tres dius do niivegacion, 
con 550 bultos de azúcar, 40 picos de cebollas y tres f u -
• !••• de géneros: consiguido al arráez Joi-é Enearnucion. 

De id. en id., pontm núm. 195, Buen-Consejo, en 
cinco dias de n<<vegacion, con 2081 pedazos de maderas 
para entregar al Sr. Gobernador Civil y 20 picos de 
cebollas; consignado ni arráez Vicente Al ienz». 

De Masiiduc en Zimbi i e s , piuco num. 376, Nuestra 
S r a . de Antipolo, en cuairo dias de nareg.cion, con siete 
hornadas de carbón; consignado al arráez León Adornos. 

De Balayan en B á t i n g a s , ponlin núm. 160, Fortuna, 
en dos di-is de iiuvegacion, con 385 bultos de azúcar, 

•2(1 canaatrot de i lgbSdñ con p e p í u y 12 timij s de afii': 
consignado á D. Manuel Callcjaf; su arráez Aíjapito de 
los Santos. 

De Dxgupan en PangaMOM, goleta núm. 89, NataretA 
en cuatro dius de navegación, con ¡ 7 0 0 envanes de 
arroz, 126 id. de semillas de añil, 7000 nipxs, 2000 
bejucos enteros y tinco cajones de sombreros: consignado al 
chino Cby-Langcc ; ÍU arráez Fidiian Vi luan. 

De Luban eu Mindoro, j unco núm. 33, C/irmen, en 
dos dias de navegación, con 170 harigues de ipil, 3 J 
tablas suelos, 20 tirantes de ipil, 3000 tablas para dindin. 
17 bacas, un carabao y 7000 rajas de lem: consignado 

i D . Hipól i to Mora; su arráez florentino Tímido; y de 
pasxjeros i)n chino. 

De Legaspi en Albay. bergantin-goleta. núm. 117, 
Legaspi, en ocho di«s de navegación, con 24001dcos «'e 
abacá , 30 labUs de gnijo. dos cnhnllos y lOOO^ne"5- con
signado á D. Francisco Muñoz, su patrón D. José Manuel 
de Onandin; y de pasajeros un cbino. 

De Carigara en Leite, id. id. núm. 18!, S . Vicente 
(a) Carigaranu, en nueve di:.s de navegación, con 1220 
picos de abacá, 300 tinujas de aceite, 20 "id. de man
teca, 1000 cocos, 200 arrobas de izúcar y .r)0 cerdos:• 
consignado al sobre-cargo D. L e ó n Trani , su phlrnn Pedro 
Antonio Abad; y de pasajeros tres chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Nueva-York, fragata amerieana Ki t t i Simpgon 
su Capitán M r . B . S . Mayo, con l l individuos de 
tripulación: su cargamento duelos del pais. 

Para Albay, bergantin-español Manzanares; su capitán 
D . Autonio Z . Rodríguez. 

Para Leile, ponlin núm. 129, Santa C l a r a ; «u arráez 
Mariano Nucua: conduce de transporte un oabn primero 
del Regimiento Infauleria núm. 1. con cuatro soldados 
del mismo cuerpo, escoltando al ejecutor de Ju<licii acom-
pjñ. indole un ministro; y de pis teros 13 chino-i con p i 
sa por les correspondientes. 

P. ra id. bergantín goleta núm. 31, Soledad (a) Me
teoro; «u patrón Julián Luyun. 

Para Cagaynn, bergantín n ú m . 18, Josefina; su pa
trón Antonio Basilio. 

Manil . 10 de Julio de iSG'i.—Agustm Piu lad , , . 

CORREGIMIENTO DE LA M. N Y S. L. CIUDAD 
D E MANILA. 

R B L A C I O J S del número de trabajadores que se han 
presentarla en este Coiregimiento, y facilitado á depen
dencias del Estado y a particulares, en el dia de la fecha, 
con el j o r n a l de 2 reates, señalando los puntos donde 
han prestado sus servicios. 

D i a . 9 de Julio de 1863. 
Voluntarios de varios<28 Tribunal de Sta. Cruz, 

pueblo- (18 Beater ío de Sta. Rosa. 

41 
Manda 9 de Julio de 1863. — V . = B . 0 . —Comas.— 

E l Secretario, Manuel Marzano. 

E S C R I B A N I A M A Y O R D E L J U Z G A D O 
DE Ol'KRRA DE FILII'INAS. 

Se i i n u n m que en los dias once, trece y catorce de 
mes de Agosto próximo venidero, de doce á dos de 
sus tardes, se sacará á púb i :a « u b . s U bajo el tipo de 
diez mil quinientos pesos, un camarín de mamposteria 
perteneciente á los hijos menores de la tinada -dona 
María N..vea de Queri , y situulo en la calle de la Bar-
ruca del arrabal de Binondo; advirtiéndose que su re
mate tendrá lugar el último da los dias señalados. M a 
nila 10 de J ulio de 1863.—Mariano M o ü n a . 3 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E L A B O R E S D E L A S 
F A B R I C A S D E T A I I A C O S . 

Necesitando esta Inspecc ión general adquirir treinta 
balanzas pequeñas , con sus pesas eontrnstudas por el 
fiel conlraste, con destino á la fábrica de ('«vito, é iguales 
á las (pie existen en dicho establecimiento y en los d e m á s 
de su clase, b.ijo el tipo de seis pesOs cada una, que 
es el pre.io qaj ha sido propuesto al referido centro, 
se at i s i al público con el objeto de que si, á alguna per
sona ie interesase el eneargirse de este servicio, mejo
rando la antedicha propuesta, se presente en la precitada 
dependencia á verificarlo, dentro del término de Ues 
dius, á contar desde la fech i de la publicación de este 
anuncio. Manila 7 de Julio de 1863.—Bruhn. 2 

E l dia trece del corriente, á las doce en punto de 
su mañana, celebrará concierto esta Inspección gene
ral al objeto de Contratar la construcción de quinien
tas cuarenta mesas de labor con deslino á las Fabricii» 
de puros, é iguales á l i s que existen en las mismas 
respecto á su forma y material, pero con el espesor 
de pulgada y media los tibleros de ellas, I s cuales se 
adjudicarán en 10 lotes de á 50 niesns y uno de á 
40, bajo el tipo en progresión deseendenie de siete pe
sos cada mesa y con sujeecion al pliego de condiciouex 
que desde esta fech i estará de manifiesto en el nego
ciado de partes d f esta dependencia.—Mtinila 8 de 
Julio de Jiraho. • 2 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL 
I>E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

tíe ó r d e u del Sr. Gobernador Civi l de esti provincia, 
se hace mher al público, que e n virtud del Superior de
creto de 2 del presente me*, han sido noinbndos Don 
Manuel Rosado y Doria, oficial 3. 0 <le este Gobierno 
Civil , Comisario de los d e p é s i l o * de materiales de c O n s -

iruceion establecidos en el Murallon del Sur, y Don 
Bernardino Marzano y Paig, oficial I . 0 del Cone^imiento 
de esta Oipi la l , Interventor de los mismo*. 

Manila 10 de Julio de \86'd. = Dieyo Suarez. 2 

S E C R E T A R I A D E L A IXTENDENCrA 
ORNRR \lv D E • E J E R C I T O Y HACIENDA D K H ' Z O N Y 

•) ' ADYACENTES. 
Los individuos que se espresan k e o u t i i i U i i c i o n , ó sus 

«p idcrados ó representantes en esta Capitifl* se servirán 
presentarse eu.el neguciado de pÉiio» dn esta ofieina 
para enterarles de las rcsoiueionei f B f i i i i ^ i s eg H s u ü t n s 
que respeetivameme les COIK ierren. 

D . Emil io Rabó y A cebes, 
Francisco García Yap-Tioi igco. 

De iiideu del Sr. Intendente geiier il se publica en la G n -
ceta de esla Capital, para los efectos que s i ; manifiestan. 

Manil i 10 de Julio de 1 8 6 3 . = Z Abelln. 2 

SfCiTlai'iü de la JuiUaSuballernad** Reales Almonedas 
.«(•mí '̂i— VE VISAYÁS. 

Por decreto del Sr. Gubernudor Intendente de Min-
d . n a i ' , »e avisa ni | iihlico, (¡ne i-I dia treinta de1 ac
tual,:! las di'tcé de su nrañ ui i , aiite la expresada Junta 
que se reunirá e n los estrados de la Cica-Adminisiracion 
de H oienda púb'icn de esta provincia, se sao ira á su-
bnma el arriendo del juego de yal lós de Z imbo uiga, bajo 
el tipo en progresión ascendente de oehociautos sesenta 
pesos anuales, v con siijeccion al pliego de condioiones 
que desde osU fecha está de niaiiifiesto e n la R*cribunia 
de l lüc ieüda, sitn ¡da en la calle de S . Jacinto nú nero 
53. Los que gusten prestar este servicio, presenr.arán sus, 
proiiosiciuiies en pliegos cerrado», en pap^j del sello 3. c , 
en el dia hora y lugar «rrib i de- ignadi g; debiéndose poner 
| i oferta e n I I r a y e n guarismo, sin cuyos requisitos no se
rán adnii*d)lef. 

Manila 9 de Julio d<. 1863.—Francisco Rogenl. 2 

üácretaría la Jauta úv Ahiioneda^ 
D K ' M A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por ilisposicion del Sr. Director de la Adminis-
iracion Local, se sacara á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
ile mercados púbiieos de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de siete mil 
ocltocientos cuarenta y cinco pesos en el trienio, y con 
sujeccion al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la misma Administración, en 
la casa que ocupa, calla de la Audiencia mina. 3, á 
las diez.de la mañrt i del dia 28 del actual. Los 
que quieran hacer p i oposiciones las presentarán por 
esc'rilq en la forma acostumbrada, con la garant ía cor-
respondiente, estendidas en papel de sello terceroen el 
diaí hora "y lugar arriba designados para su remate. 
Manila 3 de Julio de 1863 .—/«¿ /wg Pujades 
niRECCION, GENERAL DE LA ADMINISTRACION L O C A L . — 

Pliego de condiciones para el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos, aprobado por l a Junta 
Directiva de Adminis t rac ión Local en ' iX de No
viembre de 486/ y Superior Decreto de 3 de 
Enero de i W i . 
\ . ' Se arrienda por el término de tres años 

el arbitrio de mercados públicos de la provincia 
de la Pampanga, bajo el tipo de 7845 pesos en el 
trienio, ó sean 2615 pesos anuales. 

2. " Las proposiciones se l l a rán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse precisamente por sepa
rado el docmnenlo de depósito en el Raneo Filipino ó 
en la Caja de la Administración depositaria de provin
cia, respectivamente de la cantidad de 393 pesos, sin-
cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. " Si al abrise los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no que
rer los postores pujar verbalmente sus posturas, se 
liará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el número ordinal mas bajo. 

4. » Con arreglo al articulo 8 .0 de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan aooiidaj las mejoras del diezmo, medio 
diezmo, cuartas y cuantas por este orden tiendan á 
turbar la legitima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del listado. 

5 ^ Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á cscepcion del 

correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

e.* El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 p § 
del total arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Loca!, cuando se constituya en Manila, 
ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Guando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de liipotecas, y bastariteadas por el Sr. Fiscal dé l a Real 
Audiencia. En provincias, el Gefe de ellas cuidará, bajo 
su responsabilidad de que las fincas en lianza llenen su 
objeto. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la 
Dilección del ramo. En manera alguna serán ad
mitidas como fianza las fincas de tabla, ni las de 
de caña y ñipa. 

7. ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
h Real Inistruccion de 27 de Febrero de 1852. 

8. En el término de cinco dias, ''esoues que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
lianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la fianza es
tipulada y con renunciación de las leyts en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; mas 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
negase ¡i estender la escritura, quedará sujeto á 
lu que previene el artículo 5 . ° de la Real Instuccion 
de subastas de 27 de Febrero 'de 1852, que á la 
letra es como sigue. - Guindo el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esla tenga 
efecto en el té-mino qae se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación se rán . Pr i 
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
cendiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del 1 . 0 a l 2 . 0 Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le re tendrá siempre la garan
tía de la subasta, y aun podrán secuestrársele bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alcanzase. No presentándose proposición admia 
sibie para el nuevo remate, se hará el servicio po 
cuenta de la Administración, á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se devolr 
verá al contratista el documento de depósito, á n 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contra
tista perderá la fianza, entendiéndose su incumpli
miento «transcurridos los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ser repues
ta, si fuese en metálico, en el iraprorogable t é r 
mino de dos meses, y de no serlo se rescindirá el 
cootrato bajo las base i establecidas en la regla 5.a 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8.'. 

10. No se en tenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Snperin-
denle del ramo. 

11 . El contralista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La í f vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, .la 2. ' 
falta deberá ser castigada con cien pisos y la 3." 
con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5." de | 
la Keal Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los ! 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse ' 
todas en las plazas, mercados ó parajes destinados 
al electo por el Gefe de la provincia, siendo obli
gación del contralista construir aquellos de los ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 
íacultades para cobrar derechos por cualquier pues
to que por casualidad ó malicia se situé fuera de 
los sitios marcados. Quedan exentas del pago las 
tiendas ó puestos situados dentro de las casas y 
las tiendas edifíca las de exprofeso al construirse el 
mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorclíios y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cober

tizos ni tapancos mas que el asentista en el parage 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporariones ó Go-
fradias. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de eos 
lumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos, por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas, y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos q e causas ajenas á su voluntad, 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real ó rde i 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus inte 
reses, previa la indemnización que marcan las leyes 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
asi le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, ser-
responsable directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de i n 
terés puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al Gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos para soli
citar los respectivos títulos. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato público que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso, podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la proviiuia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones, y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que 
nadie alegue ignorancia. 

23. Gualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la via 
contenciosa-administraliva. 

Manila 7 de Mayo de 18ii3. El Director, Pablo 
Ortiga y Rey. 

CONDIGIONES ESPEGIALES DE ESTE GONTRATO. 

1. Los gastos de remate y los que se originen en 
el otorgamiento de las escritura, las copias y testimo
nios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

2.1 Los mercados de todos los pueblos de que 
se compone la provincia, se hallan incluidos en 
esta contrata. 

3.a La fianza será hipotecaria y de ningún modo 
personal, pudiendo ser en metálico ó en depósito en el 
Raneo Español Filipino de Isabel I I , cuando sea 
en Manila, ó en la Administración depositaria de 
la provincia cuando se otorgue en esla. Las acciones 
de Banco no se consideraran como metálico para 
este caso. 

4 ' Se lijarán en todos los tribunales de los 
pueblos de que se compone la provincia, copias 
exactas de este pliego y tarifa á él unida-

Fecha ut retro. 

MODELO DE PROPOSIGION. 
D N . N . , vecino de ofrece tomar á 

su cargo el arriendo de los mercados públicos de 
la provincia de la Pampanga por el término de tres 
años y por la cantidad de •< pesos anuales con 
sujeccion al pliego de condiciones inserto en la Ga
ceta oficial núm. del dia. 

Acompaña por separado el documento de depó
sito en . . . . valor de . . . 

Fecha y firma. 
Tarifa á que debe reyirs para el cobro de de

rechos, el arrendador de los mere .dos de los 
liKclitos que forman la provincia de l Pampanga. 

1. ' I d asentista cobrará por cada puesto donde 
se vendan géneros, diez cuartos al dia. 

2. ' Por cada puesto de uno á dos cluicovites 
de varios comestibles, cuyo valor exceda de dos reales 
y no pase do un peso, cobrará un cuarto por dia. 

3. ' Los que tengan mas de dos chucovites de 
varios comestibles, cuyo valor pase de un peso y 
no exceda de dos, cobrará dos cuartos por i d . 
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